
 
 

 
 

Municipalidad de Fernando de La Mora 
 

 
Fernando de la Mora, 17 de diciembre de 2024. 

Señores: 
 
Director DNCP, Agustín Encina. 
Técnico Verificador: edboy.   
 
Presentes: 
 Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de aclarar las observaciones realizadas al llamado de la MCN ID  
458060 - SEGURO DE EDIFICIOS, VEHICULOS, VALORES Y OTROS, que a continuación se detallan:      
Observaciones del Verificador 
- CONDICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Condiciones Contractuales 
Indicadores de cumplimiento 
Se solicita adecuar los indicadores de cumplimiento de contrato considerando la fecha de apertura prevista y el plazo de 
ejecución contemplado. 
Comentario 
Consultamos a la convocante el motivo por el cual se realizará en 1(un) INFORME TOTAL, considerando que el objeto del 
llamado SEGURO y la ejecución del mismo se realiza por mes (segun sinenestros, deberia ser informes mensuales). Favor 
replantear. 
Aclaración: Realizamos el ajuste solicitado 
- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 
Datos del SICP 
Lista de precios difiere con las EETT 
En la Lista de Precios del SICP, solicitamos indicar las Descripciones de los bienes/ servicios requeridos conforme a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas, a fin de unificar las informaciones. 
Comentario 
Observamos en las EETT que requieren seguro para vehiculos, favor replantear la carga del item 3 en la lista de precios del 
sistema. 
Aclaración: Con respecto a esto, intentamos cargar los ítems de manera manual, pero nos aparece esta situación 

 
Se realiza la carga correspondiente, pero al darle grabar nos encontramos con este aspecto del SICP 



 
Y no podemos modificar, solo si alzamos por CSV, importamos el modelo y carga de esta manera, 

 
 
 
NOS 1, 3, 2, la carga no es intencional nuestra, el CSV elaborado se encuentra asi 

 
Ya que manualmente no podemos realizar la carga por la situación expuesta anteriormente. 
A la espera de la publicación de la adjudicación, exponemos las directrices que regulan la cooperación, Decreto No 2264/24. 
Art. 6.- Reglamentaciones de las instancias reguladoras de la CISP y su alineación a la rectoría del SNSP. Las instancias 
reguladoras de la CISP enunciados en este reglamento, dictarán las normas que se requieran para reglar los ámbitos de sus 
respectivas competencias, las que deberán ajustarse a las políticas, normativas y lineamientos dictados por el Órgano Rector. 
Para el efecto, el Órgano Rector determinará las reglamentaciones que las instancias reguladoras deban coordinar con él de 
forma previa a su emisión, de acuerdo con las políticas, normas y lineamientos del SNSP. Decreto N° 2264/24. Art. 7.- Control 
del Órgano Rector. El Órgano Rector podrá recabar y obtener toda información que resulte necesaria, para verificar el 
cumplimiento de las políticas, normativas y lineamientos emitidos en el marco del SNSP, para lo cual, las instancias 
reguladoras de la CISP, así como los demás responsables del SNSP, dentro de los límites de la Ley, tendrán la obligación de 
facilitar las informaciones y documentaciones que les sean requeridas, así como, adoptar las directrices que le sean 
formuladas. El Órgano Rector, a tales efectos, podrá recurrir a la colaboración de otros organismos públicos y/o privados. 
Decreto N° 2264/24. Art. 234.- Enfoque de mejora continua. La presente reglamentación se orienta a la mejora continua, 



mediante la integración y articulación permanente y progresiva de las instituciones y dependencias que componen el ciclo de 
la CISP, para promover el funcionamiento efectivo de un SNSP, que apunte a objetivos de obtención de valor por dinero y la 
optimización de la eficacia y eficiencia del gasto público. El Órgano Rector, en coordinación con los responsables del SNSP, 
promoverá de forma continua, el desarrollo de instrumentos, procedimientos e innovaciones que colaboren a los objetivos de 
la Ley. Desde los ámbitos sus competencias, el Órgano Rector y las instancias reguladoras establecerán las orientaciones 
que se requieran para la implementación de las etapas que la CISP, articulando y coordinando acciones con las Instituciones 
Públicas, conforme al grado de avance de las adecuaciones tecnológicas, procedimientos e instrumentos que se susciten.  

 


